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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De olMIlloS De MuñÓ

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, por esta Alcaldía, mediante Decreto de 16 de junio de 2011, se ha pro-

cedido al nombramiento del siguiente Teniente de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde: Don Julián Domínguez Herreros.

Olmillos de Muñó, a 24 de junio de 2011.

El Alcalde,

Victoriano Mínguez Herreros
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